
 Hace unos meses, desde este mismo espacio, llegaba a ustedes con un llamado a la 
conciencia de cada habitante de Santa Isabel a actuar decididamente para evitar contagios 
de dengue, esta enfermedad que aparece como rara en nuestra zona pero que en el verano 
pasado ya dio señales de su llegada y que puede expandirse si no hacemos nada para 
impedirlo.
 
 Desde la Comuna seguimos haciendo todos los esfuerzos posibles. Hemos aumentado las campañas de información y 
concientización tratando de involucrar en ellas a las instituciones y a los más jóvenes, y nos esforzamos por mantener y mejorar la 

limpieza en calles y terrenos. Sin embargo será difícil evitar la llegada del dengue si no ponemos atención a los consejos que los profesionales nos 
brindan y si no tomamos las medidas que evitan la proliferación de los mosquitos que transmiten la enfermedad. Los días cálidos de la nueva 
temporada han llegado y son los más propicios para que cualquiera de nosotros se contagie.
 
 Deberemos adquirir nuevas costumbres que no debemos olvidar. Si todos nos involucramos en la tarea es posible que nuestro pueblo siga libre de 
dengue. Y, tal como lo decía en aquella oportunidad, esta será una prueba de que integramos una sociedad con las fuerzas suficientes para enfrentar 
problemas comunes y resolverlos. Confío en que será así.
                                                                                                                                                        Mario  O. Kovacevic  (Presidente Comunal) 
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evitar la proliferación de los   Promovida desde el Área Social de la Comuna de Santa Isabel, en 
mosquitos portadores de la octubre dio comienzo una importante campaña de prevención 
enfermedadcontra el Dengue realizándose charlas en las escuelas e 

instituciones y realizándose la visita a cada domicilio de la localidad 
Cuidados que hay que tener: con reparto de folletos y explicación sobre medidas de prevención.
Para impedir la proliferación 
de los mosquitos recuerde   El viernes 23, el "Día D" -tal como lo han denominado los 
tapar tanques y recipientes organizadores- las  "Brigadas Sanitarias" visitaron domicilios y 
que contengan agua; colocar comercios realizando la inspección de patios e indicando los 
boca abajo los recipientes de potenciales criaderos de mosquitos Aedes Aegipys, que son los 
uso diario como baldes, palan-transmisores de la enfermedad. Previamente se realizó una 
ganas o frascos; vaciar, limpiar reunión explicativa que contó con la presencia del Dr. Armando 
y  camb ia r  e l  agua  de  Benjamin Alianak (jefe coord. nodo v de salud vdo. tto); Dr. José 
bebederos de animales, María Escalante (coord. nodo v de salud vdo. tto) y el Medico 
peceras y floreros cada tres Infectó logo dr. Daniel Agostinelli. También se hicieron reuniones 
días (se puede reemplazar el dest inadas a coordinar la sal ida de las Brigadas 
agua por arena húmeda),  Sanitarias,compuestas por alumnos de la escuela Nº 214 contando 
limpiar canaletas y desagües; con la colaboración de Bomberos Voluntarios, Hospital Miguel 
tirar objetos en desuso que Rueda y Red Belgrano.
puedan acumular agua, 
cepillar los recipientes que  Por otra parte, se instalaron recipientes con arena en el 
contengan agua frecuentemente, mantener limpias las piletas todo el cementerio local con la intención de desalentar el uso de agua en 
tiempo, guardar las piletas de lona cuando no se usen; mantener limpios los floreros de cualquier tipo, invitando a la población a utilizar 
y desmalezados los patios.arena húmeda en los floreros, en vez de agua, con la intención de 

P T N E C M Ñ  E P E E CIÓ E E U  IM OR A T  A PA A D  R V N N D L D NG E

Arena para floreros en el cementerio.

 Además de las habituales tareas de mantenimiento que se 
realizan en el cementerio local, la Comuna construyó tres 
rampas para facilitar el ingreso y egreso de personas con 
discapacidades motrices.
 Estas rampas se suman a las realizadas en el Complejo 
Cultural Centenario, en agosto pasado, y en Plaza 9 de 
Julio. Las mismas tienen como finalidad suprimir todo tipo 
de barreras arquitectónicas que impidan a los 
discapacitados motrices el ingreso a los lugares de uso 
público.

Rampas en el Cementerio
 Se acerca una nueva edición de A Todo 
Pulmón y en el Área de Educación y 
Cultura de la Comuna se reciben las 
inscripciones para la actuación de los 
artistas locales en las cuatro noches del 
festival. En esta edición se podrá disfrutar 
del espectáculo musical de la cantante y 
Compositora Patricia Sosa.

 El espectáculo que congrega a artistas 
locales y de la región se realizará los 

domingos 24 y 31 de enero y 7 y 14 de febrero del año que viene. Patricia Sosa 
será el cierre del domingo 14, la última noche del tradicional show gratuito.

 Patricia Sosa comenzó su carrera musical en 1971 en la banda Nomady Soul. 
Luego se unió al grupo La Torre con el que grabó siete discos, hasta que en 
1990 se lanzó al mercado musical como cantante solista, siendo Luz de mi 
Vida (1992), su disco de mayor éxito.  En 1994 editó Suave y Profundo que 
contó con la colaboración de Juan Carlos Baglietto.  En 1995 fue invitada por 
Celia Cruz para hacer un dueto y Emilio Estefan la convocó para participar en 
la banda sonora de los Juegos Olímpicos en Atlanta. Allí compuso una canción 
y puso su voz a Puedes Llegar, una canción en la que se codeó con Gloria 
Estefan, Jon Secada, Ricky Martin, Plácido Domingo, Roberto Carlos y Julio 
Iglesias, entre otros. En la televisión interpretó a Paula, la villana de la 
telenovela infantil Chiquititas y, en su versión teatral, Patricia cantaba como 
solista en una canción llamada Mío. En 2006 participó en Showmatch siendo 
jurado de Cantando por un Sueño. Además, presentó su segundo disco en 
vivo más un impresionante DVD, el cual fue galardonado con el Premio Garde 
y que incluyó la participación de Sandra Mihanovich, Juan Carlos Baglietto y 
Carica. En 2007 editó un nuevo disco de estudio llamado Lija y Terciopelo que 
fue nominado al Premio Carlos Gardel como Mejor Álbum Pop Solista 
Femenino.  En 2008 presentó su último disco y fue invitada para cantar en el 
Salón Blanco de la Casa de Gobierno.

Patricia Sosa Actuará en A Todo Pulmón 2010 



TOTAL INGRESOS                  424.310,44
Percibido por Servicios              73.475,85
Percibido por Derechos             94.845,18 
Contribución de mejoras              8.516,24
Otros ingresos no tributarios        4.466,78 
Coparticipación nacional            5.905,10
Coparticipación provincial         101.604,79
Venta de Terrenos       120,00       
 Aportes no reintegrables            16.028,70
Fonavi y D.P.V.                           24.347,80
Uso del Crédito                          95.000,00

TOTAL DE EGRESOS             489.230,99
Personal                                   107.392,36
Bienes de consumo                   23.238,25
Servicios no personales           114.899,37
Becas                                          8.847,18
F.A.E.                                           8.938,29
Subsidios ents. intermedias         7.251,35
Promoción microemps.              1.000,00
Inversión administrativa               1.327,75
Trabajos públicos                    107.203,45
Fonavi y D.P.V.                         108.861,49
Maq. Rodados y Herram.             271,50

BALANCE INGRESOS-EGRESOS
SEPTIEMBRE 2009

SANTA ISABEL
LIBRE DE HUMO

NO FUMES EN
AMBIENTES
CERRADOS
El humo del tabaco es

perjudicial para la salud
de los demás y también

es una moestia.

 El miércoles 7 de octubre funcionarios de del Banco Credicoop Coop. Ltdo. se reunieron con el 
Presidente Comunal y con el Secretario de Gobierno, Mario Kovacevic y Eduardo Teppaz, 
respectivamente.
 Por la entidad financiera estuvieron el Gerente Zonal Sr. Leonardo Bigliolli, el presidente de la 
Comisión de Asociados local Contador Dante Pellegrini y el gerente de la filial Santa Isabel, Sr. 
Oscar Malvici.
 La charla se centró en las posibilidades de acceso a créditos para aquellos vecinos que deban 
abonar obras públicas que beneficien a sus propiedades como así también en la relación del 
Banco con la Comuna de Santa Isabel.

B c C oVisita de directivos del an o redic op

Malvici, Pellegrini, Kovacevic, Teppaz y Bigliolli..

Karen albi, Miss Santa Isabel 2009-2010B

Erica Flamini, Karen Balbi y Daniela Vallejos.

Karen Balbi, de 16 años, fue consagrada como Miss Santa Isabel 
2009-2010 en el evento realizado el 18 de octubre en el salón de 
fiestas de Bomberos Voluntarios que se realizó simultáneamente con 
un desfile de modas organizado por esta Institución.  Además fueron 
seleccionadas Daniela Vallejos y Erica Flamini como Primera y 
Segunda Princesa respec-tivamente.

 La selección estuvo a cargo del jurado compuesto por las señoritas 
Romina Rívoli (actual Reina Provincial de la Esmeralda del Sur, 
Venado Tuerto), Larisa Nataluti (actual Reina Povincial de Las 
Conservas, San Eduardo) y Rocío Cuvels Arrac (actual Reina Nacional 
del Transporte, Pujato); de la Sra. Silvia Gorosito y del Sr. Julio Quiroz, 
ambos de la localidad de Melincué. Como veedor del acto eleccionario 
estuvo el Presidente Comunal Mario Kovacevic.

 También participaron del certámen Jacqueline Pellizer, Jackeline Blay, 
Sol Pizzotano, Jimena Insúa, Anabella Micheloud, Sofía Escudero, 
Julieta Eyherabide, Anabela Pompei, Zaira Serur, Micaela Mercado, 
Karina Basconcel, Araceli Benso, Daniela Vilche, y Marianela Erica Flamini.
Martínez.  

 La fiesta fue organizada por el Área de Educación y Cultura de la 
 Karen Balbi recibió los atributos de parte de la soberana saliente, Comuna de Santa Isabel conjuntamente con la Agencia de Modelos y 
Georgina Sosa. Por su parte, Virginia Pompei traspasó la banda de Promociones Javier Calvi, de Venado Tuerto.
Primera Princesa a Daniela Vallejos y Carla Molina hizo lo propio a 

  Organizado por la Subsecretaría de Desarrollo 
Deportivo y la Dirección Provincial de Adultos 
Mayores -organismos dependientes de la 
cartera de Desarrollo Social- se realizó en 
Venado Tuerto el Programa “Juegos Mayores”. 
La Comisión de Deportes de la Comuna de 
Santa Isabel propició la participación de 
representantes de nuestra localidad en el 
evento que se realizó en las instalaciones de la   
Sociedad Rural el pasado sábado 3 de octubre. 
 Juegos Mayores constituye un un espacio de 
participación y protagonismo, promoviendo 
actividades lúdico - recreativas para estimular 
la integración, la autonomía física y el contacto 
entre adultos.

Santa Isab l e  o J eg s May res e  n l s u o o
 Convocadas por el Área Social, el 22 de 
octubre se realizaron importantes reuniones 
con beneficiarios del Plan Jefas y Jefes de 
Hogar que estuvieron a cargo de personal del 
Ministerio de Desarrollo Social de la Nación 
quienes explicaron las características del 
Programa Familias por la Inclusión Social, sus 
beneficios y obligaciones, así como el 
procedimiento y documentación necesaria 
para efectivizar el traspaso.
 Este programa tiene como objetivo promover 
el desarrollo, la salud y permanencia en el 
sistema educativo de los niños, y evitar la 
exclusión social de la familia en situación de 
pobreza.

R unione  del Programa Fa liase s mi

La Comisión Comun  dial deci ó

sobre di s s gra ámenesver o v

 El jueves 8 de octubre  se realizó una 
reunión de Comisión Comunal en la que 
se acordó reformar el monto de la Tasa de 
Inmuebles Rurales. La misma se ha 
establecido en el valor de 8 litros de gasoil 
por hectárea y se comienza a aplicar 
desde el mes de octubre, siendo su 
vencimiento el 15 de noviembre.

En tanto, en la reunión celebrada el jueves 
22 de octubre la Comisión Comunal 
aprobó la firma del contrato con la 
empresa Servicios Comunales S.A. de la 
ciudad de Rosario. Esta empresa 
realizará cobranza y ejecución judicial  a 
los responsables de gravámenes de 
derecho de ocupación o uso de espacios 
públicos, publicidad y propaganda, como 
así también de habilitación e inspección 
de antenas y sus estructuras, soportes y 
demás  e lemen tos ,  además  de l  
relevamiento de las mismas, verificación y 
seguimiento. Este contrato se realiza por 
un lapso de 4 años.

 Por otra parte, en esta reunión se modificó 
el artículo 27 de la ordenanza tributaria en 
la que se grava la instalación de antenas. 


